
RílTFTTAT MR -flTT T P T A T
DE DA PROVINCIA DE MADRID

5_a. leyes, y _aa hayan- da iasertarse {I
los BoMTi_»ía onoiALM se han mandar al Jefa Po- fm

ía«o respectivo, por ouyo oondaato se pasarán 4 loa í Bn esta otpital, llevadoidomicilio, 2'50 pea I
64i)iorM4a los mencionados #erió4ioo». ifuera de ella, 350 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año.I

/_• 7 „_,_.__ 3 _t _r_ «__> __. .osa . ! s« admitían. _an_ar_poiones en Madrid, én la Adminis-raeión dal Bot..i-iaj
{aeal oroen <m S de Aorw os 1839.) ! . . vi' i

,-
-.„ . ..,,. ..yí plaza da sautiago, num. 2.—Fuera de esta dapital, direotá mente por medio— —

'\u25a0
—'Uíe'sarta á la Administración cohinclusión del importe del tiempo de abono I

#¡9 publica todos las litas, excepto lea domlago-, 9 en timbres móriles.
a ti .,r_ i.\u25a0_\u25a0 .

PRECIO DE "SUSCRIPCIÓN AX>*r_Tl_*__s_y_t___ «¿ttVMttA*

Y Httfc Las dispoiiaio&as da 1m Autoridad*», *x<Mp_o Iam smsoaa 4 instancia d» parta no pobra, sa insta. %H* --<•!•'•«manta; asimismo oaalqniar _j_a__aio ooooorman*» %2 stfS
fioionacional _2a dimana da las misma-, paro lut«l}i
tares pirticnlar pagaria 50 oéatimos da paasta jes ttít

U_m*w •\u25a0•!*• *\u2666•»•«\u25a0_.. é« HMta,

iL 13

_F*iVRTE> OFICIAD Corpa oo en laSeoretaria de este Ayuntamiento
por término de quinoe días, para oir re-
clamaciones.Los apéndices da rúnica y urbana del

año aotual qae han de servir de base
para los repartimientos de 1908, se ha-
llan terminados y expuestos al público
en la Secretaria del Ayuntamiento, por
término de quince dias, ó sea del 1 al 15
del próximo mes de Junio; pasados los
ouales no se admitirá reclamación al-
guna.

Villanueva de la Callada 23 de Mayo
de 19 _7.=Ei Alcalde, Justo Serrano.

294.-263.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.el Rey D. Alfonso XIII,la Reina Doña Victoria Eu-
jenia (Q. D. Q-.), y su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias con-
ínúan sin novedad en su importante salud.

De igaal beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta
8,eal Familia.

Providencias judiciales
Corpa 26 de Mayo de 1907. =EI Aloal-

de, Laureano Garoia. Audiencias territoriales
340.— 254.

Montejo de la Sierra MADRID

D. Antonio Hernanz y Martín, Ofioial
de Sala de la Audienoia de Madrid.Con el fin de que pueda llegar á cono-

cimiento de los terratenientes de este
término municipal, se anunoia al públloo
que los apéndiess al amiliaramiento pa-
ra el año venidero de 1908, estarán de
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun-
tamiento, desde el 1 al 15 de Junio
próximo, en ouyo tiempo podrán' ha-
oerse las reclamaciones que se orean
pertinentes.

Certifioo: Que an el inoidente promo-
vido por D. Antonio Balón Expósito oon
laSociedad de Seguros «La Vasco Nava-
rra», sobre indemnización por aooldents
del trabajo, se ha diotado la sentencia
ouyo encabezamiento y parte dispositiva
es oomo sigue:

MAJt_._a._-->

SECRETARIA.-ENSANCHE— AÑODE 1907. -MES DE ¡VI__.YO

P R ES UPUESTO DE GASTOS
Obligatorios de pago diferible

Sentencia número cuarenta y siete.—
En la villaycorte de Madrid, á 26 do
Abrilde 1901, en los autos que ante Nos
en grado de apelación penden, proceden-
tes del Juzgado de primera instanoia
del distrito del Hospital de esta porte, y
seguidos eptre parces; de la una, D. An-
tonio Balón Expósito, mayor de edad,
jornalero, veoino de esta oone, represen-
tado por el Procurador D. Andrés de
Goltia, y defendido por el Letrado don
Joan Luis Ramírez Manzanar», yde la
otra la Sociedad de Seguros «La Vasco-
Navarra», respecto de las que se han ex-
tendido las diiígenoias oon los Estrados
del Tribunal, por sa no oompareoenola
sobre indemnización por aooidente del
trabajo;

distribución de fondo, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 10 de Mayo de
1907 para atender á ¡os gastos del Ensanche en el expresado mes:

Montejo de la Sierra 21 de Mayo de
1907. = El Alcalde, P. O., Antonino
Velasoo.

3.» ZONA | TOTAL j

Pesetas Pesetas
x'tiU.

1.a ZONA 2.* ZONA 280.— 252.

Pesetas s Pesetas San Martín de Valdeiglesias
Los apéndices al amlllaramiento co-

rrespondientes á este término municipal i
y formados por el Ayuntamiento y janta
pericial de mi presidenoia para el año
próximo de 1908, se hallan expuestos en
la Secretaria de este Municipio por tér-
mino de quinoe días, "para que sean exa-
minados por los contribuyentes y se ha-
gan sobre ellos las reclamaciones qae
estimen oportunas.

Gastos del Ayuntamiento ..
1Policía de Segusidad
1Policía urbana y rural
1Obras públicas
Oargas.-

1Imprevistos

1 O

9
°

4- a

5>

1.197 97 ¿.203 33 417 45| 2.818 75
1.273 95

45 067 57
1.432 85

31.992 41
»

267 93' 2 974 73
22.699 31! 99.759 29

» I
238 371 1.075 04175 06 661 61

23 623 06' 106.627 SITotal... 47.714 55 35.290 20
San Martín de Valdeiglesias 20 de

Mayo de 1907.= El Alcaide, Aniceto
Bravo.=P. S. M,ElSecretario aoolden-
tal, José Isaao Fermos.l.

Fallamos.— Qae debemos oorflrmar y
confirmamos oon imposición de las costas
da esta segunda instanoía aia parta ape-
lante, la menoionada sentanoia apelada
que, con fecha 18 de Junio del «fio último,
dictó el Juez de primera Instancia del
distrito del Hospital de esta oorte, por la
que condenó á la Sociedad de Segaros
«La Vasco Navarra», á que en el término
de teroero día, de ser firme lasentencia,
abone al obrero Antonio Belón Expósito
la oantidad de 115*87 pesetas por al me-
dio jornal que ha dejado de percibir dea-
de el dia 27 de Agosto de 1904 á 9 de
Diciembre del mismo afio, ambos inclu-
sives, y no hizo expresa condena de oos-
tas, publiquese el enoabezamiento ypar-
te dispositiva de esta sentencia en el
Diario oficial de Avisos de cata pratin-
cla, por U rebeldía de ia Sociedad de
Segaros «La Vasco- Navarra», y á sa
tiempo devuélvanse los autos al Juzga-
do oon certificación y orden. __>.Maroial

González de la Fuente, =Luis Ponoe de
León, *=* Vioente Fernández. = Joaquín
Maria de Alós.

[Madrid 16 de Mayo de 1907.=E1 Secretarlo, F.Ruano
231.— 250

341.-255
Secretaria.— Negociado 2.'

a oumpiimlento de la ley y disposi- ,

íes vigentes, queda expuesto ai públi-1
fe ésta Beoret ria, durante el término
<_t-inoe «Has, el expediente instruido

En cumplimiento de la ley y disposi-
ciones vigentes, se ananoia al públioo
qae este Exorno. Ayuntamiento, en sesión
celebrada el dia 26 de Enero último, al
haoer ia adaptación del personal á las
plantillas del presupuesto, aoordó entre
otras oosas la asignación de una grati-
fiaaoión de 1000 pesetas para tres Auxi-
liares taquígrafos en lugar de dos oomo
se oooaignan en la partida correspon-
diente del cap. I, art. 1." del presu-
puesto vigente, y ouya gratifloación per-
cibirán dichos funcionarios mientras des-
empeñen la plaza.

Valdelagtma.
Eldia 28 del corriente mes, yhora de

las doce, tendrá lugar en esta Casa Con-
sistorial subasta púb'ioa para el apro-
vechamiento del esparta existente en la
Dehesa de estos Propios, sirviendo de
tipo para la lioitaoión la cantidad de
250 pesetas.

ia oonoesión de un crédito oxtraor-
lario de 6.QG0 pesetas que figurará en
capitulo I,art. 7.°, obteniéndose por
msferenoia de igual suma de la parti-
da 308'004 pesetas, consignada en el

pítalo VI, art. 4.a, ooneepto 2.° de
toras Nuevas» del vigente presupuesto,
mya cantidad es necesaria á fin de sa-
faoer la adquisioión de un retrato al
K> de S. M. el Rey oolooado en el 8alón

sesiones de este Exorno. Ayanta-
:ento.

El pliego de oondioiones facultativas
y administrativas, se encuentra de ma-
nifiesto en la Seoretaria de este Ayun-
tamiento en disposición de examen por
cuantas personas lodeseen.

Valdelaguna 21 de Mayo de 1907.=»El
Alcalde, Fruotuoso Martines.Lo que se anuncia al públioo á fin de

que duran te el término de quince días,
en que se halla de manifiesto el expe-
diente en esta Seretarla, puedan formu-
larse reolamaoionesoonir^e^oitado
acuerdo municipal.1

329.-254

Lo que se anunoia al público para su
¡nooimiento.

Madrid 24 de Mayo de 1907 =ElSeore-
tio, F.Ruano,

Villanueva de la Cañada
Terminado el apéndlco al amillara-

miento de la riqueza urbana ds «ate tér-
mino muniolpai, base para la derrama
de la contribución para el próximo ejer-
cicio de 1908, se halla expuesto akpúbli-

FMadrii 24 de Mayo de 1907. =.£1 Se-
oretario, Franoisoo Ruano.292.-253.

Y para que oonste y se inserte en el
Boura oficial de esta provínola ea
cumplimiento de lomandado por iaSala,293.-253.



2 Miércoles 29 de Mayo de 1S07
*••"

\u25a0BTdo respecto á todcs e! _ü_T_M
\u25a0 en segunda instancia con los Estra^H
V dos por su no comparencia^

\u25a0I sobre impugnación la de lasl
M\ operaciones partioicnales de los hienesB

W^*£wZ£to!^_\7Z^B fa' eoimieDto de
"
dofla^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^BHe Sala las territorial y . \u25a0\u25a0provincia! esta ?""" afc-lW Certifico: Que S»la de HilarioVargas»

\u25a0lo civil se dictado
e')G*

\u25a0la sentencia ypar- Cesárea Vargas Este- \u25a0
Ite dispositiva

" cnan- \u25a0\u25a0 Sentencia número setenta particiones \u25a0
\u25a0 la villay corte de á de Mayo *™1" Her"|I1907, los autos **.I\u25a0 .eir..cr cu.ntia qne precedentes del P""|IJugado de del de|\u25a0 del! esta .nte Nos KEjl^908' laI\u25a0 penden, á virtud de seguidos °ín-I\u25a0
'
„.',,., ambas instancias. Entiéndase \u25a0\u25a0 mtre remo manda \u25a0lcT-_._rt,_, t _-,_„_ c confirmada en los .xpresades términos \u25a0\u25a0 «pelante, Spont, I¡a Bentencla deI D{

,,
jQez \u25a0

\u25a0 mecánico.veciLodeMadrid.iepresenado D, J« \u25a0

Irebeldía de Pleit0- I\u25a0 profesión y no en" |
\u25a0 «presentante en de la ,en IICalilo. Ecbre de í,m/r/¿

'
-B I PB-Baa-s.I„:„-. demandados empezados no comparecí- \u25a0 \u25a0HfTY ,_.-_,\u25a0 Cl0|l,7 n ,. des, ceníes demás que proceda. i '"^\u25a0^\u25a0\u25a0^Blooní-S-Z'™?,*^^^ Pabliquese el encabezamiento y parte \u25a0 PGlJuzgado de primera instancia del \u25a0&\u25a0 Joaquín BÍ5T^^^^^MlrB^aír"a£ seP eundá"nTnS *í. J^i"

*'
"«!«te?«f «*f** íhtrlt. de Buenavista de esta capital, en ¡Pri«« instancia é inst_|

\u25a0parte apelante, la repetida stntenoia IIl^iín/y, e, T'J.8" providencia dictada en 14 del corriente \ «rito del Congreso de estA
[apelad., per la que se declaró qne el de- ?£* f£d£^^and^i ™ s*.'tlMtlil me9* ha admitido la demanda de Jnlbio P°f 6l *"****'

7
**

°MI»"*'*".D-./»"-»d2 L8rDe SP°°<* ía S^n^^l^o que que! declarativo de mayor cuantía incoada llo dispuesto en el art. 31^Ioi?.bí?« 'SI q° rt!6 _!&__ de flrme' comuniqúese al Juez inferior á por defia Pilar Aparioi y Simarro, con- |Í*™">P°* Jw**», fle hft^Ide" 04 !.!¡v.d ímimaa iÍÍ costa de Sa parte apelante por medio de tra el Banco de.Espafia- y las personas j día 28 delcorriente, álas^^^Mldp¿D7rrí; Bu! aV™" ¿io «pre- SVlíeffl0^L^Í"''"d'^Sita y de Parade™ desconocido _ se procederá en el local»
Ise ntan.e en Enropa de la Compañía ISíTi .S5? ' deVOlU01Ón que se orean oon derecho á las 76 socio- al sorteo entre los doce 1

\u25a0 .Caiile», y no hizo expresa cendenaoión j A8Í> definitivamente juzgando, lo pro- nes de! extinguido Banco de San Carlos, ? y-™*'Por territorial y _\u25a0

I°A¡?Í!_* (sta^-cesira sentencia nn«. a f »*»?f '\u25a0""o*», mandamos y filmamos. = qU8 corresponden á los números 32 434 . dustrial, para componer J^^^^M
MrrxéZZ *? J-fl

'nee'ra "ntenoia qne á BaldcmeroGai;óD.-=JuanFranciscoBuiz. _, o9 ¿RS q¿ «anal •.*. q.j. fi9«77»lfi9 uní
!distrito, que ha de proced^\u25a0 más de Lotificarse en Estados y de ha- !=pedro María U_era =LuisRnbio

32.458, 33, 890al 33.914, 62.877aI62 901 . • *
\u25a0

\u25a0 cene rotería por edictos se publicará su y en cumplimiento de lo mandado, v75.197, yá cuantas más aparezcan pro- ? oión de Jurados \u25a0

\u25a0 cabeza y parte dispositiva en el Bcletin hago pública la anterior s»ntenoia en los oedentes de los señores D. Pedro Apari- ? Dado en Madrid á 22 deH

ITflyJe 'Vr0VÍn°Ía/DÁarA°íe £vil P«í*5*3ícob rfioiales por medio de la pre- oiy Alvarez, y su hijoD.José Aparioiy =V-°B.«=E1 Sr. Juez del
IrSí'i^ípí i'qtiMS rSír-SéTlsIdSl^íaV6 M'y° Pr8d° < G^™M< P—

'T^'tT^tZ*¡J
Idemandado, lo pronunciamos, mandamos

lS07.-Andiés Isidro Aguüu^ oión de
,_.

maerte dfl ,ü8 hermanoa doña (
bierno, Eoequiel AnzmendH|

Iy flimamt..=Luis Porce de León.=Vi- | JoBefa y D. Franoisoo Javier Aparioiy | 28^H
\u25a0 cínteFer*_ández.=Ramón Nieto.=Joa- I

——
Baramendi y la de doña Josefa Apario» I CHAMBERÍ

Ipublicada por elMagistrado Ponente don jprovincial de esta corte
acciones y pago de beneficios ydividen- . mayoT onantfa seguidos en este JazgH

l?"™6nNÍet0,enMadrldál7deMay0d* í Certifico: Que en la causa seguida á doBl de onya demanda Be ha conferido de primera inBtanoia de Chamberí,»
l1*^.* , c !instancia de D. Antonio Ferrnz yBeltrán traslado á los referidos demandados. [ instancia de doña Adela RodrfeuBUi-P8 _Pe ?0,Dne y ga '°

iB contra Cipriano Fidel Jiménez, por delito En su oonsecuenoia emplazo á éstos «,„_. oontri. n Antonio Maafitri_Ipublicación en el Bpuní oficial de de jnjnri»*.y calumnia, con fecha 4 de Dor medio de la nresente cédula oue se
' l1 I* . \u25a0Ieata provincia expido el presente que ,01 corrientes, el Letrado del querellante 5? f ? ,¿' Presente °fdu'a' qTUe 8e otros, se ha diotado sentencia, cuyo ei

Ifirmo en Madrid á 20 de Mayo de 19G7.» |preBentó escrito renunciando á la defen- fljará en la tabla do annno!os del Jnz**- » oabezamiento y parte dispositiva
\u25a0 Pedro (¿uinzaños. Ba de 8qcé)) y B0 8Íendo oonocido el do. do é insertará en lojgperiódiaos oficiales, ioomo 8Ígae.I 300.-258. mioiliodel repetido querellante, la Seo- para qne en el Impíllrrogable término de t Encabezamiento de la Sentencia.-M
I "UaM l oión 4» de lo criminal de esta Audienoia, nueve días comparezoan en los referidos \u25a0 u vU]a. „ no.tB ñpi Mr(Í,í(1 a «.«». ¿ID. Andrés Isidro Aguilar, Ofioial de Por Providencia del dia de ayer, ha orde- aut08 personándose en forma; previnién- • 2 7 n • ! ,.IISala de la Audiencia d¿ Madrid. *a?» \u25a0• "q»»"» »- D- Antonio Ferruz y V1

"''^ D8° verifioair iL nar.rá Mar^ d° mU DOVeo,ent0S 8lete^ ei8eft°
Certifico: Qoe visto en Sala segunda de IBeltrán Por medl° de ediflt08' á fin de q^e , ? , ', nofcveri°oarl0' '» Pararft . D. José Martínez Enríquez, Juez d

locivil de esta Audiencia el juioiodeola- !n el térni*n° de -*\u25a0<-\u25a0\u25a0 dias ;nombre nuevo o* perjuloio que haya lugar en derecho. *
primera instancia del distrito dé Cham

rativo de mayor cuantía que luego se I Letrado qUe le defienda en esta oausa; Madrid 20 de Mayo de 1907.-E1 Ao-|beri de la misma habiendo visto los pre
mencionará, recayó la sentencia definí- \ •¿^Íl£ü£i^X^0*"M*'. tuario, Licenciado Felipe de S.nde. \ Bentes autos ord^aríos de mayor cuantitiva cuyo encabezamiento y parte dispo- araPor ananaonaaaia querella. 351.-255 i
altiva dicen: Y para que tenga efecto su publicación j ' promovidos y seguidos entre partes

Sentencia número sesenta y siete.— en el Boibtih oficial de esta provincia, j CONGRESO
*

de launa, como demandante, doña Adel

ocmerogUGDuirórdfiD 3.1n7«5.S SSí^délSMipa™ q"B»iSÍ »\u25a0

-
d« P^«a '-tanoia ¡ Bodriguez Sierra y Rodrigue,

Andrés DU ploro ¿Ta Usera D° gta 255-342. del di8trit0 del Co^re8° >'° \u25a0"» «S»Uo , de «dad- '«*«*• •«• «J
Rublo y Ccntreras.-En la villa y oorte

________ aatoi de may°r 0Qai-tí»
* instancia de

"
«P'e»*ntada por el-. Procurado

de Madrid, á 10deM*yo de 1907. Vis- . "~ " . D. Joaquín Santa Marina oontra don , Antonio Pintado yVerano, y defendí
tos los autos que ante Nos penden en vir- [Audiencias; provinciales Gregorio Orensanz y Monge y otros so- j -*0T elLetrado D. Ángel de la Guard
tHd de apelación, procedentes del Juzga-

-
bre terceria de dominio, en los que y i 7 de la otra, oomo demandados, doña

do de primera instancia de Illesoas, se- , .... . • mío. ir_.-«*_.^_.» ™ .no m_. n Tnlic
«nidos Ten juicio d.olarítivo de mayor MADRID pieza de exacción de] costas causadas í Piar Fernández y sus hijos D. JuJk
cuantía por doñn Cesárea Vargas Este- Sección 3,»-En la causa procedente en >a Superioridad, se ha aoordado por . y D- Antonio Maestre y Fen
ban, con licencia de su esposo D. Euse- del Juzgado instruotor del distrito de providencia de 21 de Mayo de 1906, se f ellos en oonoepto de herederos <
bío Gutiérrez Martín, jornalero, vecinos Buenavista de esta oorte, seguida oon- requiera al D. Gregorio Orensanz, pa-

' viada é hijos respectivamente de
de Tnnder, parte dtmante, apelante, re- tra Arturo Vega Castellanos, por hurto, _a aUQ en el término del tercero día Da-

' Antonio Maestre; D. Abdón y D. Tomás
presentada por el Procurador D.Antonio y en el que es parte el Ministerio fisoai ra que en ai termino uei teroero nía Pa-

K_--/i«rh. h» /««* U-wb»
Arriaga, y defepáfda por el Letrado don ha diotado la referida Sección 3.» auto

gUe Ub °°Bta8 en qUe ha 8id° °°ndana-
'

2
"'

s?°
°

l*™*****á°df% J*"
Ricardo Agnflar Carm. na, oon D. Amos oon fecha 10 del actual, señalando el do Por ía Superioridad, importantes j González; doña Carmen Jiméaez y i

y D.Hilario Vargns Esteban, de la mis- día 8 de Junio próximo, y hora de la una 1053'35 pesetas; bajo apercibimiento de' hijos D. Joaquín y D. Benito Mor
ma vecindad, jornalero el primero de en punto de bu tsrde, para dar comienzo apremio \ Jiménez, herederos á su vez en unión
ellos, no constando la profesión del se- á Isb sesiones del Juioio Oral, mandan- YDará ane sirva de cédula de reone- - de los menores doña María, D. Ra-
gundo; demandadla apelados, y en los do se eite al testigo Mauro Santos Herré- :X.par\q°e !fVa ,!raU de r6qae !"V, Hn„ r„.„

v n Marian0 Morenoque también fueron emplazados D. Pe- ro, que se ignora su actual paradero amiento á D.Gregorio Orensanz, y que món, don Luis y D. Mariano Moi

dro Carrillo Hrnandez, D.Felipe Este- oomo loverlfloo por medio de la presen- mediante á ignorarse su domioilio se in- . Jiménez; de su esposo y parte respeí

ban Aguado, a baceas de doña Eüa Este- te, á fin de que comparezca á declarar serte en el Boletih oficialde esta pro- S D* Agustín Moreno, doña Saiud I
bac diña N<eo>ssa Vargas Esteban y ante la expresada Sala, sita en el piso, vinoia, firmola presente en Madrid á 18' heredero á sa vez de D.Franoisoo Pioaso,
D. Nicasip Esteban, éste^oemo protutor bajo del Palacio de Justicia (Salesas), de M'u de ioo7- ElEscribano Rafael

''
D. Juan Barmúdez de Pablo, como he-

de doña Juiu na Vargas Esteban, vecina en el indioado dia y hora, haciéndole Mayu de 1907.--.1 n-scrioano, Kaiael W'JU*° *"\u25a0.,. . „.' virid&iela dtfla H.eoissa, de O-ías del Rey y los 8aber la obligación que tiene de oonou- Valdivieso. redero de su madre, la aefiorsiviuda^aedemás de Tnnder, ht.ederos los últimos rrir á este primer llamamiento, bajóla 307.— 254. ;Bermúdez, y D. Franoisoo Kodrlgueí

de doña Eiía Esteban, habiéndose enten- multa de 5 á 50 pesetas. ,,, ¡ Montero, todos mayores de edad y i

expido lapresente con la remisión nece-
saria que firmoen Madrid á 14 de Mayo
de 1907.=Antonio Hernacz.

163—247.

Madrid 21 de Mayo de 1907,=E1 Ofi-
cial de Sala, José Aparioi.

En virtud de providencia diotada e
el día de hoy por el Sr. Juez de primer
instancia del distrito del Congreso d
esta oorte, en el cumplimiento de un ex
horto del Juzgado de Berlín (Alemania'
dimanante delpleito que sigue la razó
sooial F.Fisoher, fabrioantes de colore
de bronce y de broeado de Nuremberg
oon laSociedad industrial T.Regarbard
de Berlín, ha cordado se oite á D.Salva
dor Fossati y Rodríguez, Abogado, qu
se encuentra en ignorado paradero, pan
que el dia 27 delactual, á las dooe áe si
mañana, comparezca en dicho Juzgad
del Congreso de esta capital, á fin d<
prestar declaración qne se interesa ei
la referida comisión rogatoria.

343.-255,

Seción 4.*—En la causa procedente del
Juzgado instructor del distrito de Palacio
seguida contra Francisco Ferrer, por re-
gioidic frustrado y en la que es parte el
Ministerio fiscal, ha dictado la referida
Sección 4.a auto oon fecha 22 del aotual,
señalando el dia 3 de Junio, y hora déla
una en punto de su tarde, para dar co-
mienzo á las sesiones del juicio,mandan-
do se cite á los testigos Antonio Cat y Leo-
poldina Bern. t,que se ignora su parade-
ro, como le verifico por medio de lapre-
sente, á finde que comparezcan á decla-
rar ante la expresada Sala, sita en el pi-
so bajo del Palacio de Justicia (Salesas),
en el Indicado día y hora, haciéndoles sa-
ber la ebiigsoión que tienen de concurrir
á este primer llamamiento, bajo la multa
de 5 á 50 pesetas.

Yá fin de que tenga efeoto la cita-
acordada, expido la presente cédula
ra su inserción en los periódicos oficia

Madrid 17 de Mayo de 1907.=V.°
=E! Juez de primera instancia, Ben
to.=El Esoribano, Guillermo Pérez ]

Madrid 23 de Mayo de 1907.= ElOfioial
de Sala, Pedro Quinzsños.

344.-255.

Juzgados de primera instancia rrero.



Miércoles 29 de Mayo de 1907 8

esta veeirdíd; y de otra, también con el de ser declarados incarsos en lamulta de
mi.mo caiácter ¿e demandados, la se- 5 á 25 pesetas con que se les conmina, sin
Hora viuda de O.ello é hija,D.Luis Lau- perjuicio de adoptarse otras determina-
dnos, D. Ensebio de Cs.tro é hijo, se- oiones á fin de obligarles áefectuar dicha
JSora viuda de Celador, señora viuda de • comparecencia.

oonooidos ó se ignore su paradero, se ex-
pide el presente edioto que se insertará
en los tres periódicos oficiales d. esta

oon el objeto de de prestar declaración
en causa por estafa á los Sres. Muela
Villory compañía; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y leparará el perjuicio á que hubiere
logar.

eorte.

Escalada y D. Francisco Pérez, cu- > Madrid 10 de Mayo de S
yas demás circunstancias y paradero se f =Molina.=E¡ Escribano, P. B., Miguel
jgEoran, tccfos ellcs declarados en re- [ Casas. __________________\u25a0
beldía, si bien ladina Salud Picazo, se* ________t_t____________________________________
perEcnó en tiempo, habiendo estado re-
presentada por el Procurador D. Fer- t FjfvimuldeprG^l^S-ciffi-^H
cando Ramón Luis y8imón, ydefendida '- de instiucoión del distrito del Hospital
por el Letrado D, José Tebar, sobre can- § de esta corte, dictada en el dia de boy
eelsoión de les gravámenes que afectan f en el sumario que se instruye por hurto,
Ja casa sita en esta corte, calle de Fan f se cita á doña Manuela Matras Acqui.i.
Hermenegildo, número dos moderno. í de profesión ariista, de estado soltera, de
uno antiguo de la manzana quinientos ?\u25a0 treinta años, vecina de esta oorte, yque__________________________ __ha habitado en la calle de Escoz v Mina.

Madrid veinticuatro de Mayo de mil
novecientos siete.=V.° B.°-=EI Juez de
primera instancia, Antonio Cubillo y
Muro.=El Esoribano, Luis Escobar,

Almismo tiempo ruega y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolioia judicial, procedan
á la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales se ignoran, y en el
oaso de ser habido lopongan á mi dis-
posición en laCárcel de esta oorte.

95.-= 243. 88.-P.

En virtud de providencia del Sr. Juez
de jriniera inetaicia é instrucción de
distrito de laIncluía de esta corte, dic-
tada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por daños en la taberna de
Julián Ramos, se oita á D. Cristóbal
González, domiciliado en la oalle dePeña
de Francia de esta corte, y cuyo actual
paradero se desconoce, para que com-
parezca en su Sala audienoia, sita en el
Palacio de ¡os Juzgados, calis del Gene-
ral Castaños, dentro del término de oinoo
dias, contados desde el siguiente al en
que este edioto fuere inserto en los pe-
riódicos ofioiales, oon objeto de prestar
declaración oomo testigo en dicho suma-
rioibajo apercibimiento de ser deolarado
incurso de la multa de 25 pesetas oon
que se le conmina, sinper juioiode adop-
tarse otras determinaciones, á fin de
obligarle á efectuar dicha comparecen-
cia.

Madrid 14 de Mayo de 1907.= Anto-
nio Cubillo y Muro.=El Esoribano, Án-
gel Ángulo.

168.— 247.

Parte dispositiva de la sentenaa,— •• túm. 13, y cuyo aeiualparaderoBeclS
Fallo: Que estimando precedente ia j conoce, para que comparezca en su Sala
demanda interpuesta en estos autos, de- |audienoia, sita en oí Palacio de los Juz-
bo declarar y deoíaro canceladas y ex- igados, oalle del General Castaños, den-
tinguidas por completo las cargas que | tro del término de cinco dias, contados
afeotan la casa sita en esta corte, y su? desde el siguiente al en que este edicto
oalle de San Hermenegildo, número dos | fuere inserto en ios periódicos oficiales
moderno, uno antiguo de la manzana í con objeto de practicar cierta diligencia*
qoinientcs siete, por la que se refiere á j bajo apercibimiento de ser declarada in-
los créditos que á favor de 'os señores 1 cursa en lamulta de 5 á 50 pesetas con
D. Antonio Maestre, doña Jacoba Gonzá- j qae se la conmina, sin perjuicio de adop-
lez, D. Agustín Moreno, D. Francisco Pí- itarse otras determinaciones á fin de obll-
oazo, señora viuda de Bermúdez, don ¡ garla á efectuar dioha comparecencia.

LATINA
En virtud de providencia diotada oon

esta techa por el Sr. Juez de instrucción
del distrito de la Latina de esta oort% se
señala el 31 del actual, á las dos de su
tarde, en la Sala audienoia de este Juz-
gado, oalle del General Castaños, 1,
principa!, para que tenga lugar el acto
público del sorteo, á fin de determinar
los seis mayores contribuyentes de dí-
oho distrito qne en anión del Sr. Cara
Párrooo y del Maestro de instrucción
primaria más antiguos del mismo distri-
to, han de formar parte de la Junt* que
para la de_ígnaotón de jurados en el pre-
sente año, determina el art. 31 de la ley.

Francisco Rodríguez, señora viuda de ¡ Madrid 17 de Mayo de 1907.=V.° B.°
Horallo é hijo, D.Luis Lcmxianes, seño- lMolina.=El Escribano, P. S., Miguel
ra viuda de Celador, señora viuda de

;
Casas.

Madrid 10 de Mayo 1907.=V.** B.°=
Cubillo.=E1 Escribano, Ángel Ángulo,

171.— 247.Escalada, D.Ensebio de Castro y D.Fran- ? ~^^~^^B
cisco Pérez, y que aparecen inscritos en ; Y^^-^^^^^^^B
el Registro de la propiedad de la aona I En virtud de providencia de hoy^dffl
del Occidente, según la certificación an- : tada por el Sr. ¡Juez de instrucción del
tes relaoionada, yá finde que pueda tener ; distrito del Hospital de esta oorte, en el
lugar dicha cancelación una vez firme - expediente formado para la ejeouoión de
esta sentencia, con inserción literal de la j lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de
misma, líbrese el conducente manda- \u25a0.- la ley del Jurado, se ha acordado pro-

miento por duplioado al expresado Re- \ ceder al sorteo para la designación de

gistrador. f loa seia Vocales que como mayores oon-
Asi por esta mi sentencia, que por la

'
tribuyentes, residentes en el distrito,

rebeldía de los demandados, además de
'

euatro por territorialydos por industrial,

notificarse en Estrados, se hará notoria ? han de oomponeria Junta de dioho dis-

por medio de edictos que se fijarán en el ] trito,en la forma qne determina el pri-

sitio público de costumbre de esta oapi- j mero de los citados para cuyo
tal é insertarán en los periódicos oficia- < acto, que será público, se ha señalado el
les de la misma, Gaceta, Bgletih y j dia 5 de Junio próximo, y hora de las

Diario de Avisos, en el modo y forma i treoe (una de la tarde), en el local del
que la ley de Enjuiciamiento oivil de- / Juzgado, sito en la oalle del General
termina, definitivamente juzgando, lo í Castaños, núm. 1,41 oual se anunoia por

pronunoio, mando y firmo.=José Martí- j el presente que será Inserto en el Bo-
nez Enriques.,^ ________________________ 1 let»"* QFiclALdeJa^rov^no^conjreg

235.— 250.
Y para su publicación en el Bolbtiw

ofioial de esta provincia, expido el
presente visado por elSr. Juez en Madrid
á 22 de Mayo de 1907.-= V.*B.^Trassie-
rra.=El Esoribano, Juan Garoia Sanz.

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de
Instrucción del distrito de la Inclusa de
esta corte 289.-253

Por el presente que se formaliza en
virtud de lo aoordado en la providenola
de esta feoha y que se publicará en la
Gaceta de Madrid yBoletín ofioial de
esta provlnoia, se ruega y encarga á to-
das las Aatoridades, así civiles oomo mi-
litares y á los agentes de la polioía ju-
dioial, se prooeda á la busoa de un bu-
rro, de onoe á dooe años, alzada regalar,

En virtud de providenoia del señor don
León Medina Brusa, Jaez municipal del
distrito de la Latina, se oita y llama á
Eugenia Ranero Martínez, de veintidós
años, soltera, de profesión sus labores •
que vive oalle de la Solana, 4, segando;
Carmen Fernández Ranero, de once años
qae vive oalle del Agalla,núm. 30, tien-
da; Franoisoo Ranero Martínez, de vein-
ticuatro años, soltero, cisquero, que vi-
ve oalle del Águila,núm. 30, bajo; Ama»
lia Renero González, de cuarenta y oaa-
tro afios, casada, casquera, que vive oa-
lle del Agalla, 30, tienda; Antolina Ra-
bio Naranjo, de veintinueve afios, oasa-
da, sus labores, que vive oalle del Águi-
la, núm. 27, patio, núm. 4'y el hijo de
ésta Jesús Gómez, que vive en la misma
oasa, á fin de que oomparezoan el día 13
de Junio próximo, á las tres de su tarde,

á oelebrar un juioiode filtas qua en di
oho Juzgado se les sigua por lesiones;
apercibiéndoles que, de no oompareoer.
les parará el perjuioio que haya lugar en

pelo blanco, y negro un poco en el lomo
hasta elrabo, que llevaba aparejo redon-
do oon un serón de aguaderas, la cabe-
zada de correas yramal de cáñamo, de
la propiedad de Remigio Agüi, vecino de
Fuenoarral, que le fué sustraído al mis-

mo el día 12 del aotual, en la plaza del
Rastro, teniéndole junto á la estatua del
héroe de Caaoorro, procediendo también
á la busoa y oaptura del autor ó autores
de la austraooión de dioha oabaileria, y
caso de ser habido una y otros, los pon-
gan á dísposloión de este Juzgado; aqué-
lla oon las personas en ouyo poder se en-
cuentren sino aoreditan su legitima ad-
quisición, y los últimos en la Cárcel oe-
lular de esta oorte; pues asi lo he aoor
dado en el sumarlo qne instruyo oon tal

WPublicacíón. publicada iueyaias ae antioipaoióu.

«a sentencia qué antecede por el Sr. Juez Madrid 23 de Mayo de ÍSO?.^.** B.°
[que la suscribe estando oelebrando au- \ =Pioón.=El Secreta rio^Pedr^lart^
diencia túblioa en Madrid el mismo dia \ Grande^^^^^^^^^BBMB^W
de su fecha, de que yo el infrascrito Es- 304.-253

oribano doy fe.
—

Ante mi,Pedro López INCLUSA

Tpara sa inserción en los periódicos
ofloiales Gaceta, Boietiis y Diario de

En virtud de providenoia diotada en
22 del actual por el Sr. Juez de primera
instancia del distritode laInclusa de esta

oorte, en la pieza segunda del juiciouni-

versal de concursó voluntario de acree-
dores de D, Jacinto Benavente yMartí-
nez, se oonvooa á junta á todos los acree-

dores del mismo para el reconocimiento

de oréditos y proceder al reemplazo del

sindico qae h» oesado D. Alfonso de Co-

Avisos, áfin de que sirva de notificación dereoho.
Madrid 14 de Mayo de 1907.=V." B.»

«=Medina. =E1 Secretario, Lioenoiado
Jalián Fernández García.

en forma á los demandados, expido la
presente en Madrid á veinte de Mayo de motivo.

mil novecientos siete, =E1 Escribano, Dado en Madrid á 25 deMayo de 1907.
=Antonio Cubillo yMuro.=El Esoriba-
no, Pedro 8. Covisa.

P. 8., José Hurtado. 241.-250.
86,-P.

HOSP1TAL 348.-255 En virtud de providencia del Sr. Juez
de instruooión del distrito de la Latina
de esta corte, diotada en el dia de hoy
en el sumario que se instruye por lesio-
nes, se oita á Trotina Moya Esoobar, de
treinta ysiete afios de edad, oasada, sus
labores, qae habitó en la Ronda de Ato-
cha, núm. 3, parador de Píoazo, youyo
domicilio yparadero aotual se desconoce,
para que comparezca en su Sala audien-
oia, sita en ei Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Cistafios, dentro del
término de oinoo dias, oontaios desde ei
siguiente al en que este edioto iuere in-
serto en los periódicos ofialales, oonobje-

tó de ser reconocida por los Médicos fo-

En virtud de providencia del Sr. Juez
de instrucción del distrito del Hospital de

esta oorte, diotada en el dia de hoy en
elsumario que se instruye por robo, se
oita á Ángel García y á su suegra Am-
paro Tar.zona, que han vivido en la oa-
lle de Algeolras, núm. 1, y cnyo actual
domicilio se ignora,para que oqmparez-
oan en su Sa a audiencia, sita en ei Pala-

cio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, dentro del término de oinoo

días, contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe-

riódicos oficiales, oon objeto de prestar

alerta declaración; bajo apercibimiento

des y Martínez, en la forma prevenida

en el artículo mil doscientos oatorce de
la ley de Enjuiciamiento oivíl, y se les

oita á dioha junta, que tendrá lagar en
él Salón de actos públioos de este Pala-

oio de los Juzgados, el día veinte de

Junio próximo,á las dos de su tarde, pu-

diendo dichos aoreedores y el deudor,

hasta el día de lacelebración de la junta,
examinar el dictamen de los síndicos y
los títulos de los «réditos, á cuyo finse les

pondrán de manifiesto en la Escribanía.

D. Antonio Cubillo y Maro, Jaez de
primera instanoia é instrucción del dis-
tr ito de la Inclusa de esta oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Narciso Pinilla, eno rgado ó depen-
diente que ha sido de la sastrería que

D. Ignacio Pinilla tuvo en la oalle de la

Cava Baja, núm. 1, ycuyo aotual para-
dero se ignora, para que en el término de
diez dias, contados desde el siguiente al

en qne esta requisitoria se inserte en la

Gaceta de Madrid, cmparezca en miSa-

la audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,

Y para que sirva de oitaoión á todos

los acreedores, cuyos domioilios son des-
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renses; bajo aperolbimiento de aer decla-
rada inoursa en la multa de 5 á 50 pese-
tas oon que se ia oonmina, sin perjuioio
de adoptarse otras determinaciones á fin
de obligarla á efeotuar dioha oompare-
oenoia.

carril de Madrid á Ztragoza y AHoante;
previniéndoles que, sí dejan de presen-
tarse, serán declarados en rabaldía y
les pararán los perjuicios consiguientes.

nio próximo, á las nueva de su mañana,
debiendo los lioitadores qae quieran to-
mar parte en la subasta oonsignar sobre

Elremate tendrá lugar el día siete daJunio próximo, y hora da las diez, en la
Audienoia de esta Juzgado, sita en la
oarretera de Aragón, nútnaro quinoa
prinoipal.la mesa del Juzgado el 10 por 100 f_* la

Al propio tiempo se exoita elo.lode
todas las Autoridades, asi civiles oomo
militares y agentes de polioia judicial¡
para que procedan á la busoa y eaptura
de repetidos Ángel Zapatero y el apodado
Hospicia, conduciéndolos en el oaso de
ser habidos á mi disposición, oon las se-
guridades convenientes.

', tasación; advirtiéndose qae no se admiti-
.' rán posturas que no oubran las doa ter-

i ceras partes del preoio qae sirve de tipo
á esta subasta, y que no existen títulos de'
propiedad de la fincas embargadas.

Dado en San Martín da Valdeiglesias á

120 de Mayo de 1907.=Edaardo de Ziífli-
ga.=P. S. M,, Lioenoiado Francisco Rui-
bérriz de Torres.

Lo que se haee sabar al públioo para
conocimiento de los que quieran intere-
sarse en la subas-a; advirtiéndose que
no se admitirá postara que no cubra las
dos teroer»s partes dnl avalúo; y qae
para tomar parte en la subasta, se habrá
de consignar en la Mena del Juzgado el
diez por oiento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Canillas á veintisiete de Ma-
yo de mil noveoientos slete.=V.8 BS=_
Ei. Juez munioipai, Santiago Sedeño =
El Secretario, Eloy S. Martín.

Madrid 10 de Mayo de 1907 =V.°B.°=
El Sr. Juez, Molina,=-»Ei Escribano.
P. S., MiguelCasas.

97.-244

PALACIO

En virtud de providencia del Sr, Juez
de primera instancia é instruooión del
distrito de Palacio de esta oorte, diotada
en el día de hoy en elsumario que se ins.
truye por hurto, se oita á dos sujetos apo-
dados el Cabezota yél Ojitos, que frecuen-

tan la plaza de los Mostensee, cuyas de-
más circunstancias, domicilioy paradero
se ignoran, para que comparezcan en su
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
dentro ieltérmino da rfnoo días, contados
desde el siguiente ai en que este edioto

fuere inserto en lo_perió_'cosofioiales,oon
objeto de prestar dolaraoión; bajo aperci-
bimiento da ser declaradas inouraos de la
multa de 15 pesetas oon que se les con-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de-
terminaciones á fin da obligarles á efec-

Dada en Getaf-s á 17 de Mayo de 1907 .
=Franoisoo Fernández Bernal.sEl Es-
cribano, P. D., Luis Sanz,=E3 oopia:
Luis Sanz.

310.-254

VALENCIA
D.Franoisoo Heliodoro Salva y Pont,

Jaez de instraooión del distrito del Mar
de Valencia.

87.—P.
239.— 250

Hospital Militar ¿8 MadridCHINCHÓN

En diligencias de cumplimiento de car-
ta orden de la Audienoia provincial de
Madrid, librada en el rollo referente á la
cansa seguida en este Juzg ado ypor miEs-
cribanía oontra doña María de los Dolo-
res Esperanza Gómoz Carrajaro y Pé-
rez y otros, por harto, y & virtud de
cuenta jurada presentada por su Letrado
D. Carlos Di«z Valero, se ha diotado la
providencia que dice así:

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza á Daniel Poveda Teje-
dor, de diez y siete años, soltero, torero,
natural de Requena, hijo da Antonio y

ÜTeoesitándose'adqulrir en este Hospital
durante el mes de Junio próximo, los
víveres y artículos qne á continuación sa
expresan, en las cantidades que exijan
las necesidades del servio.o, las personas
que deseen suministrar alguno ó todos
presentarán sus proposiciones por eserito
en ia Comisaria de Guerra Intervenciónde diohj Eatableoimif.nto, acompañando
muestras de los artíoulos ouyo abaste-
oimianto ofrezcan, ei día 3 del mismo, _,
las diez da la mañana.

de Vicenta, vecino de Baroelona, oalle
ide Carretas, 42, segundo; Francisco Colo-*

mer Cana!es¡ de diez y nueve años, sol-

!tero, torero, natural y veoíno de Barce-
lona, hijo de padres ooultos, habitante
oalle de Burgatell, 2, bajo, y Franoisoo

a Adelantado Ferrer, de diez y ooho años ,
Isoltero, torero, hijo da Joaquín y de Te-
í resa, natural y veoino de Báróalona, ha-- hitante oalle de Poniente, 40, tercero
Iprimara, á fin da qae dentro del término
Ide diez días, 8? presentan ante este Juz-
Igado, para responder de los oargos que
|les resalten en la oau.a qaa oontra los
Imismos se signe sobre estafa por viajar en
| tren sinbillete;bajo apercibimiento de que
i si no oompareoen, serán deoiardos rebel-

Providencia .-i&uezSr. Arnáiz,
—

Chin-
ohón 16 de Mayo de 1907. Cúmplase lo
mandado por laSuperioridad en la an-
terior oarta orden, acúsese reoibo y me-
diante á no ser conocido el aotaal dotnioi-
liode laprocesada Mariade los Dolores Es-
peranza Gómez Cerrajero yPérez, requié-
rasela por medio de cédala que se fija-
rá en el sitio público de costumbre de
esta villa é insertará en el BoietInorl-
ouide la provincia, por no habar Dia

-
rio de Avisos en esta localidad, á fin de
que ea término de ocho dias pagar con
las oostas al Letrado D. Carlos Díaz Va-
loro, la suma de 1.130 pesetas que im-
porta su cuanta jurada. =Lo manda y
firma 8.S„ doy fe.=g!adio Arnáiz.=
Juan Esoanellas.

La forma de las entregas yoondioiones
que han de reunir los artículos sarán las
que se expresan en el pliego redactado
al efaoto.'y que se halla de manifiesto ea
esta Comisaria, todos los días _o feriados,
desde las nueve hasta las catorce.

tuar dicha oomparecenoia.
Madrid 13 da Mayo de 1907.=V.° B.»

=E1 Jaez, Pedro Almenteros de Ovando.
:=-E! Esoribano, Licenciado Juan Infante.

198,— 248. Artículos objeto del concurso
Primer grupo :

Aceite vegetal de primera.
ídem mineral.
Chocolate. -
Cerveza.
Leña de encina.
Legia.
Velas de esperma.

En virtud de providenoia del Sr. Juez
de primera instancia é instruooión daI
distrito de Palacio de esta oorte, dictada
en el dia de hoy en elsumario que se
instruye por expendioiónde moneda falsa,

se oita á Faustino López de la Torre, de
oinouenta y un afios de edad, viudo, qae
habitó en la oalle de Embajadores; núme-
ro 15, ouyo domicilio y aotaal paradero
se ignora, para qae comparezca en su
Sala audienoia, sita en el Palacio de loa
Juzgados, oalle del General Castaños,
dentro del término declnoo días, conta-
dos desde el siguiente alen que este edio-
to fuere ins.rto en los periódicos oficiales)

oon objeto de praotioar una diligencia¡ba-
jo apercibimiento de ser declarado inour-
so de lamalta de 15 pesetas oon qae se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras

determinaolonea á fin de obligarle á efeo.
tuar dioha comparecencia.

IdeB y les parará el perjuicio que haya
| lagar en dereoho.
j A la vez encargo á todas las Aútorida •
|des, así civiles oomo militares y depon

-
Idientes de la policía judicial,prooadan A
Ila busca y captura de diohos sujeto s,
Iconduciéndoles oon las seguridades de-
f bidas á las Cárceles de esta oiudad y á
\ disposioión de este Juzgado, si fuesen
!habidos.

Valencia 6 de Mayo de 1907 =Fraa -
iOÍ800 Haliodoro SaIvá.=El Esoribano
í Salvador Garoia.

Segundo grupo

Azucarillos.
Bizcochos.
Jabón común.
Jamón.
Merluza.
Pichones.
Pollos.
Queso.
Ríñones
Sesadas.

Ypara que sirva de requerimiento en
forma _ laprooesada Maria de ios Dolo-
res Esperanza Gómez Cerrajero y Pérez
por su ignorado domioilio,expido la pre-
sente visada por ei Sr. Juez para su in-
serción en el Boletín oficial de esta
provincia. 111 -244.

II ,.
Juzgados municipales

Carabanchel Bajo á 22 de Mayo da
1907. =E1 Comisario de Guerra Inter-
ventor, Vicente Vigueira.

Chinohón 18 de Mayo de 1907. =V.°B.°
=E¡ Jaez de instraoeión, Eladio Arnáiz,
=Ei Esoribano, Juan Esoanellas, 327.-254.

290.— 253 INCLUSA
Madrid 22 de Mayo de 1907.=V.° B.°

=E1Jaez, Pedro Armenteros de Ovando.
=E:Esoribano, Lioenoiado Juan Infante.

302.-253.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE3IA8
En el expediente de juioiode faltas que

instruyo oontra Pedro Puohol Martínez,
se ha diotado la sentenoia, cuya parte
dispositiva dioe asi:

PARQUE ADMINISTRATIVO
de

SUMINISTRO DE ALCALÁDE HENARESD.Eduardo de Zúfliga y Garoia Iz-
quierdo, Jaez de instruooióa de este par-
tido de San Martín de Valdeiglesias. *Fallo: Que declarando hechos pro-

bados los que se consignan en los re-
sultandos, debo oondenar y oondeno á
Pedro Pnohol, á lapena de quince dias
de arresto y costas.»

GETAFE Hago saber: Qae para pago de las
costas en que ha sido condenado Antonio
González y González (á) Nono, veoino de
Villadel Prado, en la causa que se le ins-
truyó en este Juzgado por lesiones, se
sacan á la venta en pública subasta, oon
la rebaja del veintioinoo por oiento de la
tasación, las flnoas siguientes:

El día 15 del mes próximo, á las diez
de lamañana, se celebrará concurso en
este Parque para Ja compra de carbón
de encina, oebada, harina de flor, jabón,
leña, paja para pienso, petróleo y leña
gruesa,

D. Franoiaoo Fernández Bernal y
Uriszar -Aidaca, Juez de instruooión del
partido de Getafe. Y oon el fin de notifioar el fallo inserto

á dicho individuo, ouyo parad.ro se ig-
nora, expido el presente para su inser-
ción en el Bolbiin ofícial de esta pro-
vincia.

Por la presente requisitoria 3e oltaj
llama y emplaza á Ángel Zapatero, cuya
demás filiación se ignora, que vive en
Madrid, oalle del Amparo; núm. 10, piso
segundo; y otro apodado Ho>picia, de
unos diez y ocho afios de edad, de esta-
tura regular, delgado, que viste chaque-
tilla azul de meoánioo y pantalón osouro
de paño, que frecuenta mucho la Plaza
de Lavapies de Madrid, para que dentro
de! término de diez días, contados desde
la publicación del presente en ¡a Gaceta
de Madrid y Bolbtin oficial de la pro-
vínola, se personen en este Juzgado á
notifioarles el auto de procesamiento y
responder á los cargos que les resultan
en el sumario que oontra los mismos y
otra les instruyo por estafa al viajar
sin billete en ei tren ssoendente nú-
mero 117 de la Compañía del Ferro

Los que deseen tomar parte deberán
concurrir personalmente al aoto, ó eatar
en él legalmente representados, y pre-
sentarán sus proposiciones por escrito ea
la Direooión de dicho Purque, expre-
sando la oantidad que ofreoen vender de
oada articulo y precio sin gastos de la
unidad métrica, aoomp-tfi. ndo muestras
de los artículos que ofrezcan.

Ec el oaso de h.ber proposiciones ad-
misibles, se oomunioará á los autores de
ellas la aceptación da bus ofertas, para
qae en el plazo improrrogable de oa-
toroe dias verifiquen las entregas.

Alcalá de Henares 23 de Mayo de 1907.
=V.» B.°=EI Director, Germán A. Cae-
vil)as.*=E! Jefe del Detall, Manuel Al-
varez Oasorio.

Madrid 20 de Mayo de 1907.=*V.° B,°
=Juan Agallar,=El Secretario, Fran-
oisoo Alvarez de Lara.Una huerta situada en ei término de

Villadel Prado y sitio cPostigo de Carre-
te», de oaber fanega y media próxima-
mente: y linda por Norte, oon Emilio
González; Mediodía, Bruno San Pedro-
Saliente, Dehesa del AUmar, yPoniente^
oon el Vallejo; tasada en 1.750 pesetas.

318.— 254.

CANILLAS],;
En virtud de providenoia del Sr. Juez

municipal de esta villa,se saca á pú-
blica subasta, por término de ooho días,
para hacer pago á D. Luis Raiz Calleja,,
en la oantidad que le adeuda D. Emilio
Bruuner, los bienes eígaientes:

Una máquina pantógrafo oompleta
sin aparatos' supletorios, señalada oon
el número dooe mil setenta y tres, para
bordados sistema *San ver», la oual está
tasada en la oantidad da tres mil pese-
tas; la expresada máquina se halla da
manifiesto en la casa del deador señorBrauuer, sita en barrio de la Concep-
ción.

Una casa situada en dioho pueblo de
Villa del Prado y sa oalle de la Sangre,
número 38, qae mide 153 pies oaadrados:
y linda por la Dehesa entrando, oon otra
de Benito Medina; izquierda y espalda,
oon otra de Manuel San Pedro; tasada en
375 pesetas.

299.-253.

Elremate tendrá lagar en laSala au-
dienoia de este Juzgado el día 24 de Ja-
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